
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 48/2023 

 

La suscrita magistrada de la Sala Quinta de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y las magistradas que con ella la integran, 
Doctoras Adriana Saavedra Lozada y Heney Velásquez Ortiz en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISAN PÚBLICAMENTE 
que el 13 de diciembre de 2023 a las 9:30 a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02843-00 
 

SBS Seguros Colombia S.A. 
Juzgado 13 Civil del Circuito 

 

2.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02865-01 Empresa de Teléfonos de Bogotá 

Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias 

 

3. Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02884-01 Martha Helena Sánchez Pinilla 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

4. Tutela 2ª Instancia 

005-2023-00347-01 
Pastor Pico Cordero 

Juzgado 18 Civil Municipal de 

Ejecución  

 

5. Tutela 2ª Instancia 

044-2023-00516-01 Mauricio Andrés Arroyo Barreto Ministerio de Educación Nacional 

 

6. Tutela 2ª Instancia 

004-2023-00471-01 Jorge Leonel Vieda Zapata Claro Comunicación Celular S.A. 

 

7. Tutela 2ª Instancia 

047-2023-00624-01 High Nutrition Company SAS INVIMA 

 



 
 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

 
1. 

Verbal 019-2021-

00598-01 Serafin Talero Daza y otros Flota Valle de Tenza S.A. y otro 

 

2. Verbal 

003-2022-04502-01 

Seguridad Moderna Colombia Ltda. 

Berkley Internacional Seguros 

Colombia S.A. 

 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se 
remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 

 
 
 

 
 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 
Magistrada 


